
Resolución Exenta N° 0000000070/2023
Buin, 31/08/2023

RECHAZA INFORME DE MITIGACIÓN EN IMPACTO 
VIAL  DEL  PROYECTO  "AMPLIACION  PLANTA 
AGROINDUSTRIAL MULTIFRUTA LINDEROS" DEL 
TITULAR MULTIFRUTA S.A.

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el 
DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado de la 
Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece un úistema 
de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de érans°ortes y 
éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, que a°rueba el 
Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados de °royectos de 
crecimiento urbano, el ájcio NS RM/0000009T61h2022, de zecía 08h11h2022, del éitular Multizruta 
ú.A.; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorGa Qeneral de la Re°3blica, que jxa normas sobre 
efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa vigente que resulte a°licable.

CONSIDERANDO:

1. "ue, con zecía 08h11h2022 el éitular Multizruta ú.A. y su 
Re°resentante Marco Antonio Uiviano partosio, categori5ó el °royecto sim°le 4AMPLIApIáN PLANéA 
AQRáIND-úéRIAL M-LéIFR-éA LINDERáú4, como Proyecto de obra nueva, con ID 17176086/1, en el 
úEIM, determinCndose que debGa reali5ar un IMIU de categorGa BCsico, como lo acredita el ojcio de 
categori5ación NS RM/0000009T61h2022, de zecía 08h11h2022.

2. "ue,  con  zecía  20h06h2027  el  °royecto  sim°le 
4AMPLIApIáN PLANéA AQRáIND-úéRIAL M-LéIFR-éA LINDERáú4 con ID 17176086/1, de éitular 
Multizruta ú.A., con categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor De ponsultorGa y Proyectos ú°a 
zue ingresado en el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 000000OOT0h2027.

3. "ue, mediante ájcio NS 00000000ñOh2027, de zecía 
28h0Th2027, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 
com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se:alado en el considerando 
°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtGculo ñ.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.



4. "ue, el órgano evaluador, solicitó °rórroga en virtud de la 
zacultad establecida en el ArtGculo ñ.2.ñ del Decreto úu°remo NS 70, ya citado, siendo otorgada °or 
esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al, mediante resolución efenta NS 000000006ñh2027 
de zecía 11h08h2027.

5. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones mediante ájcio NS 221, de zecía 16h08h2027, ájcio NS 00000000O7h2027, de zecía 
0Th08h2027, ájcio NS 00000000Oñh2027, de zecía 02h08h2027, ájcio NS 1ñT, de zecía 02h08h2027, 
ájcio NS 00000000O0h2027, de zecía 01h08h2027 y esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al 
como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU, y teniendo °resente las res°uestas recibidas °or 
°arte de los órganos consultados, ía decidido resolver lo siguiente res°ecto al IMIU del  °royecto 
sim°le 4AMPLIApIáN PLANéA AQRáIND-úéRIAL M-LéIFR-éA LINDERáú4 con ID 17176086/1, de 
éitular Multizruta ú.A. y su Re°resentante Marco Antonio Uiviano partosio, con categori5ación BCsico, 
elaborado °or ponsultor De ponsultorGa y Proyectos ú°aZ

Accesos PeatonalesZ El °royecto cuenta con un acceso 
°eatonal que enzrenta a la caletera de Ruta O °or el costado orinete, el cual no cum°le con la 
segregacion corres°ondiente del acceso veíicular.

Accesos  UeíicularesZ  El  °royecto  cuenta  con  acceso 
veíicular,  este enzrenta a la  caletera oriente de la  Ruta O sur,  el  cual  no con la  segregacion 
corres°ondiente del acceso °eatonal.

Accesos pargasZ El °royecto cuenta con acceso veíicular 
°ara trans°orte de carga, este enzrenta a la caletera oriente de la Ruta O sur, el cual no con la 
segregacion corres°ondiente del acceso °eatonal.

Eta°a de mitigación n3mero 1

Medida de mitigación n3mero 1Z Incor°ora demarcación de 
°aso °eatonal en intersección de caletera áriente O sur con calle 2 áriente y con callexón Las Rosas, 
en caletera oriente zrente a °asarela y en acceso del °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 2Z Incor°ora demarcación 
°rofimidad de °aso de °eatonal en paletera oriente zrente a °asarela °eatonal. 

Medida de mitigación n3mero 7Z Incor°ora demarcación en 
Kig5ag a°rofimación °aso de °eatonal en paletera oriente zrente a °asarela °eatonal. 

Medida de mitigación n3mero ñZ Incor°ora se:al °rofimidad 
°aso °eatonal en calle 2 áriente °revio a la intersección con paletera oriente, en pallexón 2 oriente 
°revio a la intersección con pallexón Las Rosas. 



Medida  de  mitigación  n3mero  OZ  érasladar  se:al  de 
°rofimidad de °aso °eatonal en caletera oriente O sur °revio a atravieso °eatonal zrente a la °asarela. 

Medida  de  mitigación  n3mero  6Z  Incor°ora  de  Bali5a 
Peatonal en paletera oriente O sur °revio a atravieso °eatonal zrente a la °asarela. 

Medida de mitigación n3mero TZ Incor°ora demarcación úolo 
Buses en °aradero paletera O oriente suhesq. 2 oriente t en Paradero paletera O oriente surhesq. 
pallexón 2 áriente. 

Medida de mitigación n3mero 8Z Incor°ora demarcación 
(ecía Direccional en paletera áriente O sur En paletera oriente O sur y en pallexón Las Rosas. 

Medida de mitigación n3mero 9Z Incor°ora demarcación 
PARE en intersección de caletera áriente O sur con calle 2 áriente, en acceso del °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 10Z Incor°ora demarcación 
LGnea de detención en intersección de caletera áriente O sur con calle 2 áriente, en acceso del °royecto 
y °revio al °aso °eatonal zrente a la °asarela en paletera áriente O úur. 

Medida de mitigación n3mero 11Z Incor°ora demarcación 
LGnea de a°rofimación en intersección de caletera áriente O sur con calle 2 áriente y en paletera oriente 
O sur °revio a atravieso °eatonal zrente a la °asarela. 

Medida de mitigación n3mero 12Z Incor°ora demarcación de 
acíurado de canali5ación en acceso del °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 17Z Incor°ora se:al velocidad 
mCf. O0)mhí en paletera áriente O sur entre 2 áriente y pallexón Las Rosas.  

Medida de mitigación n3mero 1ñZ Incor°ora se:al de Nombre 
de palles en intersección de paletera áriente O sur con palle 2 áriente y en intersección de paletera 
áriente O úur pon pallexón Las Rosas. 

Medida de mitigación n3mero 1OZ Incor°ora se:al Direccion 
ábligada en intersección de paletera áriente O sur con palle 2 áriente, zrente al acceso del °royecto y 
en intersección de paletera áriente O úur pon pallexón Las Rosas. 

Medida de mitigación n3mero 16Z Incor°ora se:al de entrada 
y salida de camiones °revio al acceso del °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 1TZ Incor°ora Es°exo ponvefo 
y bali5a luminosa en los accesos del °royecto. 



Medida de mitigación n3mero 18Z Incor°ora íito abatible en 
acceso del °royecto.  

Medida de mitigación n3mero 19Z  Incor°ora bacíeo de 
°avimento en calle 2 áriente 

átras consideracionesZ / En la °resentación de antecedentes, 
se deberCn adxuntar todas las a°robaciones °revias de construcciones efistentes dentro de la 
°ro°iedad, tales como, Permisos y Rece°ciones de ábras de Edijcación, a°robación de acceso 
veíicular y todas los antecedentes otorgados °or los árganismos com°etentes que sean necesarios 
°ara ezectuar una correcta revisión.

/ úe deberCn considerar ademCs, todas las observaciones 
emitidas °or los distintos organismos que emitieron su °ronunciamiento al °resente IMIU.

/ úe debe adxuntar la Declaración de Im°acto Ambiental HDIAL, 
Evaluación de Im°acto Ambiental HEIAL y Resolucion de Im°acto Ambiental HRpAL del °royecto segun 
corres°onda en caso de contar con alguna de ellas, en caso contrario, °resentar la no °ertinencia.

RESUELVO:

1. REpMAKAR inzorme de mitigación en im°acto vial del 
°royecto sim°le 4AMPLIApIáN PLANéA AQRáIND-úéRIAL M-LéIFR-éA LINDERáú4 del titular 
Multizruta ú.A..

2. NotizGquese °or el úEIM.

3. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.



Viviana Vasquez Gonzalez
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Buin
31/08/2023 18:36
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